
P.A. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
 

CÚMPLASE LO RESUELTO y REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE 

FECHA PRIMERO (1) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS 
(2022) 

RADICADO 05001 31 05 017 2020 00288 00 

DEMANDANTE JOSELINO MURILLO MOSQUERA 

DEMANDADA CHINA HARBOUR ENGINEERING COMPANY LIMITED 
COLOMBIA y PORVENIR S.A. 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

 

Se asume el conocimiento de las presentes diligencias y se ordena cumplir lo 

resuelto por la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE CASACIÓN 

LABORAL, en acta No. 23 del 23 de junio de 2021. 

 

En ese orden de ideas se REQUIERE a la parte demandante para que de manera 

directa y clara indique dónde desea habilitar la competencia para conocer de las 

pretensiones invocadas en el escrito de demanda; esto es, en los Despachos 

Judiciales de Bogotá o en los Juzgados de Apartadó. 

 

Es decir, determinará de manera inequívoca si selecciona el fuero de competencia 

en razón del domicilio de la sociedad demandada o con ocasión al lugar donde 

desempeño las labores el trabajador; garantizándole de este modo la posibilidad 

de ejercer su fuero electivo. 

 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS, 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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Laboral 017

Medellin - Antioquia
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